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Constituyen Comision Nacional de
Plaguicidas con caracter permanente

RESOLUCION MINISTERIAL N° 0250-93-AG
Lima, 15 de julio de 1993
CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Perd en sus Ar-
ticulos 15°y 17°, determina los derechos y deberes de
participacién ciudadana en defensa de su salud, asi
como faculta al Estado a reglamentar y supervisar la
produccién, calidad, uso y comercio, de los productos
quimicos, entre otros;

Que, el Cédigo del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales, aprobado mediante Decreto Legislativo N2
613, establece la obligacién del Estado a proteger y
conservar los ecosistemas y determina la prohibicién
imﬁh’cita a la importacién de productos quimicos que
no hayan sido previamente autorizados por la autori-
dad del Sector competente;

Que, por Decreto Supremo N° 060-91-EF, se deja
sin efecto todas las restricciones de cardcter adminis-
trativo, preservando aquellas de orden sanitario,
conservaciény J)rot;eccién de la flora y fauna naciona-
les, las cuales de acuerdo a lo dispuesto por el Decre-
to Legislativo N? 682, se rigen por sus propias Nor-
mas o dispositivos especificos;

Que, lalibre comercializacién interna y externa de
los plaguicidas agricolasy sustancias afines, dispues-
ta por el Decreto Supremo N® 0027-91-AG, esta oca-
sionando el comercio de sustancias de dudosa fabrica-
cién e incluso adulteracién y contrabando, en desme-
dro de la economia del agricultor y de la eficacia en
el control fitosanitario de las plagas y enfermedades
que atacan a los cultivos;

Que, una de las recomendaciones emanadas en el
Seminario Taller "Aplicacién del Cédigo Internacio-
nal de Conducta para la distribucién y utilizacién de
Sla icidas en el Peri", organizado por el Ministerio

e Ngricultura y auspiciado por la Organizacién de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tacién (FAQ), fue la de conformar una Comisién Na-
cional de Plaguicidas de cardcter permanente, inter-
disciplinaria y multisectorial, recomendacién que
hace suya el Servicio Nacional de Sanidad Agrania;

De conformidad conlo dispuesto por el Decreto Ley
N225902 - Ley Orgdnica del Ministerio de Agricultu-
ra;

SE RESUELVE:

Articulo 12.- Constitiyase la COMISION NACIO-
NAL DE PLAGUICIDAS con cardcter permanente,
orientada a revisar, analizar y proponer alternativas
al registro, uso y manejo de los plaguicidas agricolas
en el pais.

Articulo 2°.-La Comisién Iilacional de Plaguicidas,
estard integrada por:

- Dos representantes del Servicio Nacional de Sa-
nidad Agraria, uno de los cuales lo presidir4.

- Un representante del Instituto Nacional de Re-
cursos Naturales.

-Unrepresentante de la Direccién General de
Salud Ambiental.

- Un representante de la Universidad Peruana.

-Unrepresentante de la Sociedad Entomolégica
del Peru.

- Unrepresentante del Comité de Plaguicidas(CO-
PLAC de la Cdmara de Comercio dgeuiima.

Articulo 3°.- La designacién de los integrantes de
la Comisién Nacional de Plaguicidas se efectuard de
Oficio para el Sector Estatal, por designacién de la
Asamblea de Rectores para el representante de la
Universidad Peruana y por delegacién acreditada,
tanto para el representante de la Sociedad Entomolé-
gica del Per, como para el representante del Comité

de Plaguicidas.
Arﬁ%-‘flo 4% -La Comisién deberd instalarse y apro-
bar su Reglamento Interno, en un plazo de 30 dias

Lima, sabado 17 de julio de 1993

contados a partir de la publicacién de la presente
Resolucién.

Articulo 5°.-La Comisién Nacional de Plaguicidas,
entre sus funciones, priorizars la elaboracién de una
nueva legislacién que norme la importacién, produc-
cién, comercializacién, registro y control de plaguici-
das agricolas y sustancias afines adecuénSOIa ala
actual politica agraria del pafs.

Articulo 6°.- Los Organismos Publicos y demés
Instituciones involucradas con los fines de la Comi-
sién Nacional de Plaguicidas, estdn obligados a pres-
tar las facilidades del caso, para el camplimiento de
los objetivos propuestos. De ser necesario se confor-
marén equipos técnicos especializados que contribu-
yan a su eficiencia y 6ptimo nivel cientifico.

Registrese y comuniquese.

ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA
Ministro de Agricultura




